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CONVENIO UPME- MAVDT 

Área Categoría Experiencia Valor Mes No.Meses Valor Total

Físico 4 6 años Prof. - 4 Esp 5.695.000 5 28.475.000

Biótico 5 4 Años Prof. - 3 Esp. 5.137.000 5 25.685.000

Subtotal 54.160.000

Viáticos y Tiquetes25.840.000

Vr.Total Convenio 80.000.000



BaseLegal

Ley633de2000
Resolución1110de2002
Decreto1220de2005

La evaluaciónde la solicitud de modificaciónde instrumentosde
manejoy controlambientalcomprende:

Visitatécnicadecampo
Evaluacióndel complementodel estudiode impactoambiental
ElaboracióndeConceptoTécnico
Expediciónde actosadministrativos

COBRO POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN 
PARA MODIFICACIÓN



Elinteresadodeberápagarel menorvalorresultanteentre:

1.La liquidaciónpor costos,que se obtiene al actualizarlos costosinicialesdel
proyectomáslosreportadospor el usuarioparala modificación,a cuyasumatoria
se aplica la Ley 633 de 2002 que estableceel tope máximo a cobrar por este
concepto,así

a. Aquellos que tengan un valor de 2.115 SMMV, tendrán una tarifa
máximadel ceropunto seispor ciento(0.6%).

b. Aquellosque tenganun valorsuperior a 2.115e inferior a 8.458SMMV,
tendránunatarifa máximadel ceropunto cincopor ciento(0.5%).

c. Aquellosque tenganun valorsuperiora 8.458SMMV, tendránunatarifa
máximadel ceropunto cuatropor ciento(0.4%).

2. Laliquidaciónpor lasTablasestablecidasen la Resolución1110de 2002
que estableceun valor a cobrar teniendo en cuenta los honorarios,viáticos y
pasajes.

Cálculo del valor a pagar



Ejemplo de liquidación con base en Costos
Actualización de los costos del proyecto

Valor Inicial del Proyecto US 490.000.000 $    980.000.000.000 

Valor de la  Modificación US 240.000.000 $    432.230.400.000

Valor actualizado del Proyecto $    1.412.230.400.000

Liquidación del Valor como Tope Máximo según Ley 633 de 2000

VALOR DEL PROYECTO EN PESOS COLOMBIANOS $ 1.412.230.400.000

VALOR DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE = 515.000

RELACIÓN ( VALOR PROYECTO PESOS / SMMLV) 2.742.195

De conformidad con el artículo 96 de la Ley 633/2.000 

LA RELACIÓN ES MAYOR A 8.458, LA TARIFA MÁXIMA ES DEL 0,4 %

TARIFA MÁXIMA A APLICAR 0,004

VALOR MÁXIMO A COBRAR $ 5.648.921.600



 
Tabla    2         

Proyectos, obras o actividades del Sector Eléctrico    
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3 6.686.000 2,50 1 3 3 247.580 742.741 17.457.741 

4 5.695.000 2,50 1 3 3 190.446 571.339 14.808.839 

5 5.137.000 2,00 1 3 3 141.176 423.528 10.697.528 

6 4.582.000 2,00 0 0 0 141.176 0 9.164.000 

Subtotales:  22.100.000    3 9 9 720.378  1.737.607  52.128.107  

PASAJES AÉREOS    Pasajes Valor Unitario Pasaje Total pasajes 

Bogotá Neiva Bogotá 3 523.960 1.571.880  

VALOR DEL SERVICIO DE  EVALUACIÓN       Visita: Contratista  53.699.987  

COSTO ADMINISTRACIÓN  25%     13.424.997  

VALOR TOTAL DEL SERVICIO CON FACTOR DE ADMINISTRACIÓN $:   67.124.984  
Fuente: Resolución No. 747 de 1998 (honorarios), Decreto 733 del 6 de marzo de 2009 (viáticos), y Resolución 2613 del 29 
diciembre de 2009 (costo administración 25%). 

Ejemplo de liquidación con base en Tabla



En la modificación intervienen:

Dedicación de profesionales

Dos ingenieros civiles 

Un profesional del área social

Un abogado

Para estos profesionales que se encuentran en las

categorías 3 y 4, se dispone una dedicación mensual de

2.5 hombre/mes, con un costo real aproximado de entre
55 y 65 millones de pesos.



Dadoque el valor del costo del proyectoes superiora ocho mil
cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos
mensualesvigentes,se aplicauna tarifa máximadel cero punto
cuatro por ciento (0.4%), lo que arroja un valor de
$5.648.921.600.

La liquidacióncon baseen las tablas de la Resolución1110 de
2002arrojala sumade67.124.984.

El valor a pagar entonces, es este último por ser el menor
obtenidoal realizarla liquidación.

Valor a cobrar



1. El Artículo 17 del Decreto 1220 de 2005 sobre Licencias

Ambientales, establece en relación con el Diagnóstico Ambiental

de Alternativas (DAA), que el interesado deberá solicitar

pronunciamiento respecto de sí el proyecto, obra o actividad que

se pretende realizar requiere de dicho estudio en los casos cuya

competencia está atribuida al MAVDT, salvo lo dispuesto por la

Ley 685 de 2001 - Código de Minas.

2. Este Ministerio en los últimos meses ha recibido por parte de

diferentes interesados en proyectos hidroeléctricos, la solicitud de

pronunciamiento sobre la necesidad o no de realizar DAA, para

proyectos mutuamente excluyentes, que se traslapan o

superponen en sectores de un mismo río, de manera que la

eventual ejecución de un proyecto inviabiliza o inhabilita la

ejecución de los otros proyectos propuestos.

GENERALIDADES

SUPERPOSICIÓN PROYECTOS ELÉCTRICOS


